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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en:  
 
Tema: Ejecución del Programa Cero tolerancia a las violencias contra las 
mujeres y violencias basadas en género.  
 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, y los artículos 52 y 53 del Acuerdo Distrital 
741 de 2019, nos permitimos citar a los siguientes funcionarios: 
 
Citados:  
 
Secretaría Distrital de la Mujer - Secretaria Distrital de Movilidad – Dra. Laura Tami –  
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – Secretario Distrital de 
Convivencia y Justicia – Dr. César Restrepo – Secretaría de Integración Social - Se-
cretario de Integración Social – Dr. Roberto Angulo – Secretaría Distrital de Salud – 
Secretario Distrital de Salud – Dr. Gerson Orlando Bermont -  Secretaría Distrital de 

Gobierno – Secretario Distrital de Gobierno –  Dr. Gustavo Quintero Ardila. Secretaría 
Distrital de Movilidad – Secretario Distrital de Movilidad. Dra. Claudia Díaz, Secretaría 
Distrital de Cultura – Secretario Distrital de Cultura – Dr. Santiago Trujillo, Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico – Secretario Distrital de Desarrollo Económico – 
Dra. María del Pilar López  
 

 
Invitados: Personería de Bogotá – Dr. Andrés Castro Franco. 

       Contraloría de Bogotá – Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez. 
                  Veeduría Distrital – Dra. Viviana Barberena. 
                  Policía Metropolitana de Bogotá – BG Giovanni Cristancho Zambrano    
         
           
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar la magnitud física y presupuestal programada y ejecutada 
para cada una de las vigencias 2024 y 2025 de las metas de producto aso-
ciadas a la ejecución del Programa Cero tolerancia a las violencias contra 
las mujeres y basadas en género del Objetivo Estratégico Bogotá Avanza 
en su Seguridad del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura: 
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2. ¿Qué programas de prevención, atención especializada, acceso a la justicia 
y articulación de acciones entre el orden distrital y nacional se han 
implementado en el marco de la ejecución del Programa Cero tolerancia a 
las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género? ¿Cuáles 
han sido sus resultados? 
 

3. ¿Qué acciones o estrategias se han desarrollado en el marco del Programa 
Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en 
género, producto del fortalecimiento institucional del principio de 
corresponsabilidad, para garantizar de manera objetiva el derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencias? 
 

4. ¿Qué estrategias se han implementado en el Distrito para garantizar el 
acceso a la justicia y la respuesta oportuna de mujeres víctimas de los 
diferentes tipos de violencia? 
 

5. En ejecución del plan de desarrollo Bogotá Camina Segura, ¿Qué acciones 
se han adelantado para fortalecer el modelo de ruta integral y el acompaña-
miento psicojurídico en los Centros de Atención de la Fiscalía y URI? 
 

6. Sírvase indicar las mejoras presentadas en los canales de atención: Línea 
Púrpura, Agencia Mujer, Sistema Articulado de Alertas Tempranas y Hospi-
tales. Remitir información estadística o cuantitativa que soporte su respuesta. 
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7. ¿Cuál es el nivel de avance en la implementación del modelo de prevención 

y atención a las violencias contra las mujeres, que promoverá entornos se-
guros de no violencia para las mujeres, en sus diferencias y diversidades, en 
el transporte y en el espacio público? 
 

8. ¿Cómo se ha integrado al modelo de prevención y atención a las violencias 
contra las mujeres de las siguientes estrategias?  
 

a. Activación de rutas de atención y de acceso a la justicia en el nivel 
local y distrital. 
 

b. Impulso y articulación con la Ruta Mujer del Sistema Distrital de Justi-
cia. 

 
c. Identificación de horarios, zonas y rutas de mayor tránsito para muje-

res 
 

d. Atención en puntos críticos para acompañar los procesos de denuncia 
y fortalecimiento de los consejos locales de seguridad de mujeres.  

 
Indique los resultados alcanzados al respecto de cada una de las estrategias 
enunciadas. 
 

9. Sírvase informar que sectores adicionales al sector mujer y salud se han 
articulado a la ejecución de las estrategias y actividades el Programa Cero 
tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género, 
indique el presupuesto asignado y ejecutado y las metas o logros que se han 
obtenido con esta inversión.  
 

10. Sírvase remitir el nivel de ejecución en cada una de las vigencias 2024 y lo 
corrido de 2025 de los siguientes indicadores del Objetivo Bogotá Avanza en 
Seguridad: 
 

a. Homicidios con víctima mujer. 
 

b. Mujeres víctimas de lesiones personales. 
 

c. Porcentaje de mujeres que consideran que TransMilenio es inseguro 
o muy inseguro. 
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d. Porcentaje de mujeres víctimas de violencias que reciben atención 
sociojurídica y psicosocial especializada de los casos remitidos por los 
equipos de atención de la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 

e. Porcentaje de mujeres que considera que la inseguridad ha 
aumentado. 

 
 
 
 
 
 
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ  JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Honorable Concejal de Bogotá                 Vocero de Bancada 
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde 
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